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ACUERDO DE LA CONSEJERA DELEGADA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL  ASEO Y 
LIMPIEZA MUNICIPALES DE TORREMOLINOS S.A., POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DE EXPEDIENTE DE REFERENCIA. 

Nº DE EXPEDIENTE: AS002-2024 

TITULO DEL EXPEDIENTE 

Contratación de suministro de vestuario laboral para la sociedad mercantil Aseo y Limpieza 
Municipales  de Torremolinos S.A. 

Código NUTS: ES-617 

Código CPV:  18100000 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y accesorios 
 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

La duración inicial del contrato será de dos años desde su formalización. Una vez transcurridos, 
existe una prórroga anualmente hasta un máximo de dos años. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

• PBL (IVA excluido): 35.727,50 € 

• Importe IVA: 7.502,78 € 

• PBL (IVA incluido): 43.230,28 € 

• Valor estimado del contrato: 85.746 € 

PRESUPUESTO 

Queda certificada que dentro de la dotación de la empresa ASELIMSA existe crédito adecuado y 
suficiente, para la financiación del presente contrato con cargo a la previsión de gastos en el 
ejercicio 2024 y posteriores. 

PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Vista la memoria justificativa del gerente de la empresa Aseo y Limpieza Municipales de 
Torremolinos S.A, justificando la necesidad de convocar la licitación de este contrato de 
suministro de vestuario laboral, y de conformidad con los destinos y cuantías que se especifican 
en el correspondiente PPT, se considera que el procedimiento correspondiente de la presente 
licitación es la de Procedimiento abierto Simplificado abreviado  art. 116 de la LCSP. 

La presente licitación de suministro no está dividida en lotes, teniendo en cuenta la especificidad 
del suministro. En todo caso, se consideran motivos validos a efectos de justificar la no división 
en lotes del objeto del contrato lo establecido en el art. 99.3 b) de la LCSP. 
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OBJETO DEL CONTRATO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la LCSP, el contrato tiene por objeto la 
contratación de suministro de vestuario laboral para los empleados/as de la sociedad mercantil 
Aseo y  Limpieza Municipales de Torremolinos S.A. 

ACUERDO 

Vista la memoria justificativa y los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas propuesto 
por el  gerente, acuerdo iniciar el expediente de contratación de suministro de vestuario laboral 
para los empleados de la sociedad mercantil Aseo y  Limpieza Municipales de Torremolinos S.A., 
durante dos años a contar desde la fecha de inicio del contrato, prorrogable anualmente hasta 
un máximo de dos años. 

Publicar los pliegos técnicos y administrativos que rija el desarrollo de este expediente. 

Publíquese este acuerdo, así como toda la documentación, en la Plataforma de Contratación del 
Estado. 

 

 

En Torremolinos, <<Firmado y fechado electrónicamente>> 
Fdo.: Dña. Avelina González Cabrillana 

Consejera Delegada de Aselimsa 


